
ANO-II Salta Noviembre,' 27- de 1909  NUM. 110

que el señor Juez del Crimen ha care
cido de jurisdicción para dictar el pro
nunciamiento de Setiembre 27—bien
que «durante todo el curso, de la causa»
puede reformar «de oficio» el auto que
decrete ó, deniegue la libertad bajo:
caución» (Art. 353 deí Cód. de Proc.
Crim.);—puesto que, en osa fecha, había
sido ya concedida la apelación del auto
reformado y aún notificada á las partes
la providencia de concesión del recur
so. Es, en consecuencia, nulo el refe
rido auto de Setiembre 27 por cuanto
ha sido pronunciado sin jurisdicción, y,
siendo esta de orden público, insuscep.-
tible de confirmación, por el, consenti
miento de las partes. ’

Creo, en consecuencia, que, sin tomar
en consideración el último de-los autos
mencionados, este. Tribunal debe cono
cer solo de la apelación deducida .con
tra el primero.. Voto en tal sentido. -

Los demás vocales se adhieren al vo
to anterior. 1 . .

El mismo* señor, vocal, doctor Saravia-,.
agregó: Voto por la confirmato
ria total del auto de Setiembre 26 del
corriente, año; en lo que respecta á los
procesados Saravia y Cayofa, por sus
fundamentos; y en relación al procesa
do Martínez en mérito de las siguientes
consideraciones:

La oposición del Ministerio Riscal se
funda en ‘la consideración de que, im
putándose al recurrente los delitos de
rebelión y atentado contra la autoridad,,
no puede, lícitamente, invocar el bene
ficio déla libertad-provisional denega
da por la constitución de la Provincia y
el Código de Procedimientos-Criminales
á los autores de delitos reiterados. .

■ Es, sobre este'particular, necesario,
ante todo, indagar si esta doble impu
tación se afirma sobre bases qué la
hagan verosímil. •

El análisis del proceso, en loque'co
rresponde á este- incidente, revela' qué
la policía' descubrió una conspiración
en momentos en . que los completados
se disponían á realizar un alzamiento
armado contra el Gobierno de la" Pro
vincia; yque, á raíz de este, descubri
miento, cuando la autoridad procedía á
la. detención de los rebeldes, se produjo,
pon.- la;'dé", otros procesados, la disper-
:5ión'/y:1.I'ai'f.ugá’ del-recurrente.
¿'■j ÁÜórá biéñ:;á este pelotón de disper-
$é&fujitivps se .imputa el delito de aten-
'tádó^-eontrqlja- 'autoridad, indépendien-
.-t§rñetitp’?'d^'.;de rebelión; y se. funda es
tá- iíd^jitáción eri la circunstancia de
que antes dé entregarse resistieron, con
armas á la policía. _ < • ‘
. Yo no tengo nada que agregar sobré
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Sipó Tritaal iIb Justicia
•INCIDENTE de excarcelación de San-

    tiago Saravia, Lorenzo Ca
yóla y Guillermo Marti-

    tiiiez acusados por rebe
lión.             

    En Salta, á diez y. siete de Noviembre
.del ano mil .novecientos nueve; reuni
dos los señores vocales del Superior

‘Tribunal de Justicia, en su'salón de
-audiencias para fallar el incidente veni
do en grado sobre excarcelación .de los
procesados Guillermo Martínez, Santia
go Saravia y. Lorenzo Cayofa, por el

•‘delito de rebelión, el señor Presidente
declaró abierta la audiencia.
’ Informó in voce el señor Riscal' Ge
neral, y los abogados, del procesado,
doctores Saravia y Aguilar..

En seguida informó invoce, nueva
mente, el doctor Saravia, cómo abogado
■de los'procesados Saravia y Cayofa, cu
yo auto de excarcelación ha sido con
cedido sobre el monto de la fianza.,»
- Se terminó el acto y él Tribunal re
solvió pasar á cuarto intermedio para
fallar én seguida la causa. ‘ ,

Én constancia suscriben la presente
■por ante mi de que doy- fé—Saravia—
Aguilar—Juan'. B. Guditíd—Saravia-—
Santos 2o Mendoza, secretario.

Pasado el cuarto intermedio y vuelto
•los señores camaristas á sus asientos, el
señor Presidente declaró reabierta la
audiencia—Con objeto de establecer el
orden en que deben fundar su voto los

  señores-vocales se practicó un sorteo/
resultando el siguiente: doctores Saravia,,
Ovejero y López. , ■ ' ’

El-doctor Saravia, dijo:—Es necesa-
•fio antes de todo, y haciendó;métitq;íie
uña observación formúlada¿p'pr flá'ydé-'’

‘fensa dejar establecido siesté TrilñiiíaL
debe tomar en consideración. fiáfitjóyeR
auto de Setiembre.‘2 5 de! corriente. añ(£
■que concede la'excarcelación;bajo fiáiié;
za solicitada por los procesados/Sara’-'

_ vía, Cayofa y Martínez,*comó el de -27 del.
mismo mes y año que reforma el an
terior, ó si sólo debe concretar su aten-
•ción al primero; y a este respecto, juzgo

la imputación á la rebelión; pero me pre-  
gunto á propósito dé la resistencia á la
autoridad imputada bajo la calificación

■de un delito independiente y separado
de la rebelión, ¿sería en realidad—si
existiera—la perpetración-de un delito
distinto ó, por el contrario,. una nueva
manifestación propia de la rebelión mis
ma, una circunstancia de hecho consti-
tutiva'y acusadora de la .continuación 
del movimiento subversivo con relación  
á este grupo de'dispersos?

La resistencia armada, antes del so
metimiento .á la policía, ¿hace al rebel
de pasible de un nuevo delito? ¿No es
esta resistencia armada un elemento
esencial, característico del alzamiento
público que se define como rebelión?
¿Por qué está resistencia anterior á la
sumisión se ha de juzgar como hecho
distinto y ño como la continuación ó la
finalización de una resistencia indivisi
ble y única?—Y si asi debe juzgarse
cuando hubo resistencia inicial, ¿por qué
se. ha ‘de agravar la situación del re-
belde que no-la opuso? '

Aclararé el sentido de esta última
pregunta mediante una reflexión hipo
tética muy sencilla. Supongamos que.
los rebeldes, en vez de dispersarse hu
bieran resistido á las fuerzas del .Go
bierno; y que, vencidos por éste, hubie
ran huido resistiéndose antes dé some-  
tersé. Es indudable que; en esta hipó
tesis, no podría verse, lícitamente, la
perpetración‘de dos delitos: trataríase,
simplemente de rebeldes vencidos y so
metidos. Y ahora yo pregunto: los com-'
piolados dispersados, perseguidos y so
metidos, ¿habían cometido dos delitos  
solo porque resistieron antes de. some
terse? ¿Debe ser mayormente grave la
situación del rebelde que solo se resiste
antes de-someterse sobre la del rebelde
que se resiste entónces y antes :de ese
momento? Yo juzgo que, si el rebelde
no depone las armas para entregarse á
la autoridad, y se resiste con .ellas, es
un rebelde que continúa'alzado contra
el-Gobierno; pero nada más que un re
belde; no' es reo" de atentado contra la
autoridad, porque la rebollón es un de
lito que lo contiene como elemento de,
su naturaleza compleja. La rebeldía ab-
sorve todo hecho de carácter delictuoso
qué constituya . una moralidad propia
de aquel estado de guerra; y. es induda
ble que la resistencia 'antes dél some
timiento es uno de sus caracteres pro
pios y primordiales _

Juzgo, además, inadmisible el argu
mento "que basa la duplicidad déla im
putación en la circunstancia de que la
rebelión ha. cesado. Hay aquí, me pare:
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tra don Francisco Sánchez, la prueba
producida y lo alegado por las partes,

RESULTA:

Io Que á fs. 2 se presenta la. actora
sosteniendo: que desde que se ha casa
do no ha recibido de su esposo recursos
para atender ó, sus necesidades; que ade
más de eso la ha abandonado por com
pleto haciendo vida marital con doña
Ana Nogales; que con motivo de eso,
cuando le hacia observaciones la inju
riaba y estropeaba. .

2o Que á fs. 7 evacuando el traslado,
sostiene el demandado que son inexac
tos los hechos en que se funda la acción
y que él pide se declare el divorcio por
culpa de ella, porque desde el principio
del matrimonio ha llevado una vida di
sipada, que hace imposible la vida en
común, y- manifiesta que, en* cuanto á
la separación de bienes está conforme
con que se haga; y    

  CONSIDERANDO:

Io Que la actora ha comprobado que
su esposo la ha abandonado voluntaria

< y maliciosamente—ver declaraciones de
fs. 15 y. 16, corroboradas por la afir
mación del demandado—fs, 7 vta.

Ha comprobado igualmente, que el
demandada hace vida marital con doña
Ana Nogales—ver fs. 15 á 17,19 vta. y
20 yta Sobre este punto, como ló -ha
declarado la Cámara de Apelaciones de
la. Capital Federal) no se requiere la
plenitud queda ley exige para la com
probación del delito, basta que existan
justificados hechos que ineludiblemente
condiizcan’á ese resultado. 1er. 6 , t.-'í
3°, pág. 306.  

2o Que el demandado ho ha justifica
do ninguna de sus afirmaciones.

Por todo lo expuesto y de acuerdo
con lo dispuesto en los incisos Io y 7o
del art. 67 de la Ley dé Matrimonio Ci
vil, juzgando en definitiva,  

    RESUELVO:

. Hacer lugar á la demanda por divor
cio y separación de bienes, en mérito
de la conformidad manifestada por el
demandado, sobre este punto, instaura
da por doña Ambrosia Olañeta contra
don ¡Francisco Sánchez. Con costas, á
cuyo efecto reguló los honorarios del
doctor M. Landivar en la suma de cien
to cincuenta pesos moneda nacional,

En cuanto á la pensión alimenticia’y
litis espensa, solicitadas en el _ escrito
,de demanda, no me pronuncio..por no ser
objeto de este juicio, tener un trámite
especial, y porque ha sido, abandonado.
„ Hágase sab.er, tómesd .razón prévia

reposición de sellos y publíquese én el
«Boletín Oficial». .

A. Bassani.
Ante mí—

Zenón Arias   
  - E. S.      

ce, una evidente confusión. Yo entiendo
que la rebelión no cesa para el.rebelde
que se mantiene én armas contra el Go
bierno. ' .

Por lo demás, elintervalo,—muy cor
to, sin duda—entre el primer acto de
sofocación del movimiento subversivo y
la resistencia armada después de la fu
ga, no altera la situación dél procesado;
pues siempre estaríamos en presencia
de un rebelde qne,1 perseguido por' la
policía, hizo, resistencia antes de some
terse, esto es, practicó un acto propio de
la rebelión., .

Por lo que respecta al monto de1 la
fianza, juzgo que está,fijado en cantidad
equitativa.'

El doctor Ovejero, dijo:—Que vota
ba en disidencia con las opiniones que
acababa de expresar el doctor Saravi a,
por cuanto, esta causa.era exactamente
igual ála que resolvió el Tribunal cuan
do por idéntico motivo,. Ghebar,' ’que
aparecía como jefe del grupo en que se
hallaba Martínez y que íiizb .armas.con
tra la policía del Rosario de Lerma, so
licitó también su excarcelación.

Siendo, pues, consecuente con el voto
•que en aquella circunstancia' emití y
por los fundamentos qué. en aquel auto
están consignados, estableciendo clara
mente la distinción ó separación entre
el movimiento revolucionario y el aten
tado á la autoridad, voto .también aho
ra por la revocatoria deí -auto recurri
do en cuanto á Martínez se refiere y
que se confirme respecto • fié los procesa
dos Saravia y Cayofa.

El doctor López, dijo: qué se adhería
al voto del doctor Saravia.

Con lo que terminó el acto, habiendo
quedado acordada la siguiente sentencia:

Salta, ‘ Noviembre 18 de 1909.

Y vistos:—Por los fundamentos del
acuerdo que precede declárase nulo el
auto de fecha 27“ de Setiembre de fs. 3
,v. y se confirma, por mayoría de votos,
el auto de fecha 26 de Setiembre .co
rriente á fs. 1.    
’ Tomada razón, 'devuélvase.

David Saravia—Angel M. Ovejero —
  Fernando López.     

Ante mí—  
Santos %°-Aíendoza;

    E.- S.        

JUZGADO DEL DR. BASSANI

JUICIO de divorcio -seguido por Arn- ,
brosia. Olañéta de Sánchez con
tra su esposo Francisco Sán
chez.                  •       

Salta, Octubre 9"de 190’9.

Y vistos:—Este juicio por’ divorcio y
separación de bienes instaurado por
doña Ambrosia Ólañeta dé Sánchez con

JUICIO sucesorio de Ciyiía Gatean de
Arévalo.

Salta, Octubre 22 de 1909.

Y vistos:¡Este juicio por remoción
de la tutela de los menores Pedro, Be
nito é Isidoro Aréyalq, instaurado por
don Ambrosio Sala-zar contra don- Na
poleón Salas, hijo, la prueba producida
y la alegada.  

  RESULTA:  

Que á fs. 33 se presenta el acto? pi
diendo la remoción de la tutela dé los  

¡menores referidos, fundado en que el tu
tor dispone de los bienes de la tutela
en su 'exclusivo beneficio, marcando los
multíplices á su propio nombre, desa
tendiendo los deberes inherentes afejer-  
cicio. de la tutela, dejando de dar la
educación, vestidos y alimentos que son  
necesarios á los menores y poique oh-  
serva una conducta inmoral.  

Que á f.s. 36, evacuando el traslado  
conferido; el demandado pide se rechacé
la demanda, fundado en que los hechos
aseverados son falsos, afirmando que él
•cumple con sus obligaciones de ‘ tutor y
que el menor llamado á instar estas di-
lihencias por la clase de vida que ha
ha hecho y hace es él.

Que á fs. 37 se nombra tutor ad ii-
tem de los aludidos menores al doctor
Carlos Aranda.

Que abierta la causa á prueba se pro
duce la que dá cuenta el1 actuario en
la certificación de fs. 44, y

  CONSIDERANDO:

’ Que*el actor no ha comprobado, có
mo le correspondió: adore. incúmbit
onus próbandi, los hechos afirmados en
la demanda y que sirven de fundamento
á la misma.

En mérito de lo expuesto, de acuerdo’
con el principio de derecho: actor e non
probanti reas qbsolbitur,

RESUELVO:

i Rechazar en todas sus partes la pre
sente demanda, por remocióe de tutela,  
deducida por don Ambrosio Salazar con
tra don Napoleón Salas, (hijo). Con
costas, á cuyo efecto se regulan los ho
norarios de los doctores O. Serrey y C.  

(Aranda y procurador F. Alemán, en las
sumas de cien, cien y treinta y cinco
pesos moneda nacional, respectivamente.

' Hágase saber, repónganse los sellos y  
publíquese en el «Boletín Oficial».-   

    A. Bassani

Antemí —

Zenón Arias.
■ E. 8.
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JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS

    JUICIO- SUCESORIO de -Avelino Jai
     

      Salta, Noviembre 17- de 19.09.

Vistos y Considerando:—Io Que á
fs. 49, no se promueve precisamente un
incidente sino qué se hace notar lo que
se pretende, una Omisión en la publi-

  cación de edictos..
2° -Que la forma de publicación dé

edictos observada no resulta deficiente,
por disposición expresa de la ley, -la
que Según el artículo,.5,97 G. de Proce
dimientos,'prescribe1 .únicamente la pu
blicación de edictos.

3o—Que 'la oportunidad en que la
parte se presenta, debe considerarse ex
temporánea y-suponerse consentido el
auto'de declaratoria dé herederos, átén-

  to el tiempo* transcurrido, desde que la
misma parte sé apersonó en este, ini
cio.

4o—Que atento el informe de fs- 48
vuelta del Actuario, son exactos los he-’
cho que f undan el pedido de rebeldía á
que se refiere.
- Por estas consideraciones, no obs
tante el dictámen fiscal, se declara: se
esté á lo’ resuelto en' este juicio, dán
dose pop decaído el derecho dejado de

  usar por la parte de don Manuel An
tonio Jaime y-en Su mérito se apruéba
la cuenta de liquidación y partición co
rriente de fs. 21 á fs. 23, ordenando se
expidan los testimonios qué se soliciten,
prévío pago de los impuestos fiscales
que correspondan sin costas ni daños
ni perjuicios por no encontrar, mérito

• parácimponerlas
Repónganse los sellos inscríbase en

él libro respectivo y publíquese • en el
«Boletín Oficial».        

Vicente Arias.
Ante mí:   ’

  M. San Millón :
 e. s:

JUZGADO DEU CRÍMEN

CAUSA contra Alejó Bórlóz,
Lérida, Antonio Longo, Regino
Peralta y Carmen Díaz, por hur
to de corriente eléctricá/á don

  Belisario S. García.    

    Salta, Setiembre 30 de 1909.

V vistos: El sobreseimiento - defini
tivo aconsejado por, el señor Agénte Fis
cal, - á favor de los encausados Andrés
Lérida, Cármen Díaz, Antonio Longo y
Regino Peralta, en la causa que les si
gue don Belisario García' por hurto’ dé
corriente eléctrica, de la que

 RESULTA:      

1°—Que el señor Agente Fiscal fun-

da su dictamen en que el acto realiza
do por los procesados, es perfectamente
licito y no hay-en su conducta inten
ción criminal punible desde el momen
to qué agentes de una empresa instala
dora radicada en esta ciudad luía rea
lizado, esos trabajos; qúe por otra parte;
si. bien se ha constatado por escritura
pública las instalaciones ¡¡hechas ■ y/el
uso déla electricidad en casa de los
procesados, no consta, que se halla exi
gido el pago del valor por parte de1 la
empresa de luz eléctrica. Que respec
to al procesado Regino Peralta, está
comprobado que éste es un simple em
pleado de la empresa Borloz y que
obraba en su simple carácter de tal.
Que el procesado Alejo'Borlóz, es pues,
á- juicioxdel funcionario indicado, eí
único responsable del delito de hurto
de fuerza eléctrica y por lo tanto, el
único pasible de pena. Que en cuanto
á los demás procesados, por las razo
nes ya expuestas, pieúsa-que se debe
sobreseer definitivamente de acuerdo
con.lo prescripto por. el artículo. 390
del O. de P. en materia criminal.
• 2°—Que corrida vísta al querellante,
éste por intermedio de su apoderado, pi
de- sn rechazo con costas por los funda
mentos expuestos en .su -escrito dé fs.
128, que se harán mención en el curso
de esta sentencia. -
. 3°—Que el defensor de Regino Pe-1
ralta á fs. -137 y 140, invocando . el de
recho acordado por los artículos 388,
390, 393 y 396 del G. de P. en' lo cri
minal 'solicita el sobreseimiento defini
tivo de' su defendido, sosteniendo que
éste no ha hecho ninguna de las insta
laciones por las cuales el actor dice ha
berse efectuado el deliio de hurto de
corriente eléctrica; que .en la- hipótesis
de haberlas hecho, el ejercicio . de su
profesión ó industria, no'constituiría ja
más delito de derecho criminal y por
último, que su defendido estaría exento
de responsabilidad por su carácter, de
empleado de la casa de Alejo Borloz.

4°-—Que el defensor de Antonio'Lon
go eñsu escrito de fs. 141,' solicita la
absolución de su defendido de toda cul
pa y pena por los motivos expuestos en
el mismo.' . ■

. 5o—Que el defensor dé Andrés.Lérida
en su; escrito' de fs. 143, se ’ adhiere al
sobreseimiento aconsejado por el señor
Fiscal, sosteniendo como base de su ar
gumentación, qué su defendido: tenía uñ
foco de luz eléctrica en la casa de la
callé,Libertad que ocupaba hasta el 30
dé'Setiembre de 1908; que. á principios
dé Octubre del mismo año, se trasladó
á los altos ..de la casa calle Caseros', en
tre Libértad’’ y Florida,; habiendo re-
;qúeridoTos. Servicios del electricista Ale
jo Borloz para que hiciera el traslado
del aparato é instalación correspondien
te ála esposa de su defendido enausen-.
cia de éste, ’ después qué *al último le
contestó el empleado cobrador de la
empresa de luz eléctrica que ella ño se

ocupaba de esos trabajos;- que hecha la
instalación para la cual el electricista
tenía la conexión de la de la señorita
Carmen Díaz, el. electricista-manifestó
que mandaría la lámpara previo aviso
á la empresa, de la luz eléctrica, habien
do hecho la .remisión ese 'mismo día.
Que .su defendido, en los primeros fojas
de Noviembre, ocurrió á pagar,el- se: vi
cio por Octubre, no habiéndole recibi
do el valor el señor García -por hah-er
ya iniciado, este juicio. Que todo lo ex
puesto resulta de la indagatoria de su
defendido; qué la escritura de protesta

•de f. 1 corrobora la confesión con la
diferencia insignificante para este juicio,
de que en ella se hace decir á su de
fendido que es él y no su esposa, quien
encargó el cambio de instalación. Que
por los hechos expuestos, no hay una
sola circunstancia que demuestre la in
tención de defraudar á la compañía.

V CONSIDERANDO: 
 

Io—Que resuelta la cuestión, y pasa
da en autoridad de cosa juzgada por- au
to del Superior Tribunal de fs. 27 á 30,
qué la electricidad puede - ser materia
del hurto, definido por nuestra ley pe
nal, corresponde examinar si de los ele
mentos constitutivos del proceso existen
ó no motivos suficientes para conside
rar. responsables criminalmente á ios

¡sindicados, y en consecuencia, si procede
ó no el-sobreseimiento definitivo.

2o—Que por acta levantada ante es
cribano público con fecha. 14 de Octu
bre del año ppdo., se ha constatado que
en el domicilio de la calle Caseros n°._
677, ocupado la planta baja por la se
ñorita Carmen Diaz y la parte alta por
el señor Andrés Lérida, la existencia de
la instalación para una lámpara que
alumbra la parte alta, que esa instala
ción había sido hecha á solicitud del se-
-fíor Lérida ála casáque hace esta cla
se de instalaciones del señor Alejo Bor
loz, que la instalaciones mieva y que
hacen siete ú ocho dias que le coloca
ron una lámpara de luz eléctrica de diez
bujías, la cual está en servicio, cuya
colocación do la misma lámpara está
hecha en el porta-lámpara respectiva.-
Taínbian se. constató que la conexión
para la lámpara de los altos, se hizo di
rectamente de los conductores inferio
res déla casa baja. . -

3o—Que esta confesión extrájudicial,
está corroborada por las 'indagatorias
de los encausados Lérida, fs.40 á45 y
Carmen Diaz, fs. 46 á 49 y documento
de fs. 39. ’  

4o—Que en simismo sentido del con-
'si’derando 2o se levantó otra acta á fs.
3 en el domicilio de don-Antonio Longo
situado en la esquina dé la calle Liber
tad y Mendoza en donde se cpnstató que
en la esquina que dá á la calle Liber
tad,- existe dentro del local, dos lámpa
ras de luz eléctrica de J6 .bujías cada
una, y que en las dos habitaciones si-
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■suficientes de prueba para considerar
résponsableflcriminalmehte por el delito
ó delitos imputados á Eeginio Peralta,
Antonio Longo y Andrés Lérida, no es
tando en el mismo .caso, la señorita
Carmen Diaz, por lo que se sobresee
parcial y. defitivamenté á- su favor, con
la declaración expresa de que la forma
ción del presente sumario, no. afecta su
bueñ nombre y honor. Respecto-de Ale
jo" Borloz se abstiene de pronunciarse
pór constar de autos estar ausente, por:
cuyo motivo no se ha seguido procedi
miento ninguno contra él.

Pór estas consideraciones y no estan
do - los procesados en ninguno de los ca-
.sos'determinados pór el artículo 390-
del C. de P. en lo criminal, no obstante
lo solicitado por el señor Agente Fiscal
y de acuerdo con los fundamentos del
¡-querellante, no se hace lugar al sobre
seimiento pedido, sin costas, por "cuanto
el .sobreseimiento ha sido pedido por el
señor Fiscal sin que conste el notorio
desconocimiento de Jás leyes, ,art. 104
del C. de P; en lo criminal y por Car
men Diaz á quien se 10 acuerda-el‘refe
rido sobreseimiento. Repónganse las fo
jas.

    Aprian'F. Cornejo.

Es copia fiel del original.

Camilo Padilla,
Secretario.

LETBE CffiM B BOLEffl
El Señado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza
  de.   

LEY:

■Art. l.° Desde la promulgación de es
ta ley habrá un periódico quo- se domina
rá Boletín Oficial, ciiva publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno.
. Art. 2.° -Sa insertarán en este boletín:
í ,° Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi
siones.

2.° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo. “ ’

• 3.° Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena dé 1
nulidad', las citaciones por edictos, avisos j
de remates, y en general todo acto ó do-!
.aumento que-por las leyes requiera-publi
cidad. Á '   ...

Art. 3,° Los sub secretarios del Poder -j
Ejecutivo,, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Jüsti-:
ciay. los jefes de oficina, pasarán diariar.)
mente á‘ia dirección del periódico oficial;,
copia legalizada de los- actos ó documonj.
tos á 'qué se refiere el articulo anterior. Ti

Art..4.° Las publicaciones del Bq^ejiñ;¡
Oficial-,se tendrán por áutéñ'tic.as-£y un ¡
ejemplar de cada una de éllaV.seÁigtribui- ¡
rá gratuitamente entre losj-miqmbrojs'-.He'j
•las cámaras legislativas y tbjfáS'J.áé-ófi’ci-'
ñas judiciales ó administrativáé7dé¿lá -pr.ó-i
vincia. . . < ' -■■■■,

Art. .5.° En el archivo geiiér&Lqb^Ia
provincia y,en el de la Camarade Justicia

guientes que dán á la calle ^Mendoza,
existían otras dos lámparas á luz eléc
trica de 32 bujías cada una, cuya ínsta-
ción constató haber sido hecha por don»
feegino Peralta encargado de la .casa
de don Alejo Borloz, una de. estas últi
mas lámparas con fecha 24 de Julio úl
timo y la otra colocada hace cuatro días ¡
antes, del? 14 de Octubre,. pagándose por'1
las primeras 17 pesos y estando impa
ga la última.' Que ésta manifestación de
la esposado Longo, fué ratificada por
éste, agregando que. en el 'día de la fe
cha después de serle reclamado por el
empresario señor .García sobre la exis
tencia de lámparas cuya instalación-no
había sido solicitada previamente, fué
que. se trasladó al escritorio de la'Em
presa á dar cuenta de la nueva insta
lación.. Además se constató quedas cua
tro lámparas estaban en servició. Que
lo expuesto ha sido ampliado por Lon
go á fs. 50 y 54, habiéndose negado á
declarar Regia o Peralta como., consta á
fs. 56, 57 y 96. • . ’ '

5o—Que además, existen las declara
ciones délos testigos de fs. 91 y 96.y
documentos deis. 14 á 16 por los1 cuales
se comprueba, .que Regino Peralta es
empleado de la casa de Alejo Borloz y
que ía casa de éste como' todas las de
su género, solo se limitan á construir la
instalación sin hacer la conexión' con. el
cable ñi suministrar la lámpara eléctri
ca; que es obligación imperiosa de las
empresas instaladoras, la de dar aviso
á la empresa de Belisario García, inme
diatamente que han terminado una,ins
talación particular, como él único medio
de conocer estas instalaciones, testigos
que deponen por -conocimiento profesio
nal-sobre los.hechos en cuestión.

6o—Que son -de todo punto de vista
insubsistentes los argumentos del señor
Agente Fiscal en su dictámen de fs. 117
á 118, porque no obstante reconocer
que los encausados han usado dé la .co
rriente eléctrica perteneciente á la-em
presa del señor García, no ve en esos
actos una apropiación de la propiedad!
ajena, sino un acto licito, lo que es com-j
pletamente contrario -á los principios !
claros y precisos expuestos por él Supe
rior Tribunal en el auto indicado. Por
otra, parte. la exigencia- d’éT pagó no eraj
posible porque los que la-áprovechaban
lo hacían clandestinamente, y-aún dado :
que se aceptara esa teoría, neis conduci
ría á los resultados mas funestos1 en la
perpetración é impunidad de los delitos,
como muy bien- lo expresa la parte d el i
querellante en el escrito de fs. 128 ál
132. ■ !

7o- Que es igualmente insosteniblelaj
objf-cióu de la parte de Lérida,' que da
.confesión extrájudi.cial no ’háce prueba
alguna, porque, no solo existe su :
confesión sino que está • corroborada’!
por otras pruebas y antecedentes- ya
mencionados anteriormente.' , *. " !

S0—Que en mérito de -todo.lo expues- ’
h,, encuentra el proveyente elementos

se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda'vez
que se suscite duda á su respecto. <

Art, 6.° Todos los gastos que ocasione

esta ley se imputarán á la misma.
Art. 7.o Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 .de

1908.
Félix Usandivaras
'luán B. GySiño.

S. de la C. dé DD.  
Angel 'Zerda  
Emilio Soliverez

S. del S.
Departamento de Gobierno.

Salta, Agosto 14 de 19Ó8.

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquese y dése al
R. Oficial.  

          LINARES
        Santiago M, López;

Remates

Po? ’felás López Isasmeiidl
Judicial

Una maquina de imprenta/Mari-
noni»

Por disposición del Sr Juez de Paz
Letrado Dr. Francisco F. Sosa y en la
ejecución seguida por él Sr. Dt-liin Ñu*
ñez contra el adrrdstrador de «El TÍéni
po» Don Alfredo-Fonz’ilida por cobro,
de pesos procederé.eí 6 de Diciembre
próximo á las 10 a. ra_, en mi -escri‘
torio Plaza Belgrano esq. B. Belgra*
no. al. remate de una maquina de inri
prentg «Marinopi» sin.j base y por -lo
que den. ■ .  
• La venta se hará al contado,

En él acto exigiré el 10 ojo.como
séfir.       

N López Isasmendi.
410vDb,6

. ±CÚO1GOS

Por el presente se cita á los que se
¡ créan con derechos á la sucesión de tíos  
! cónyuges D. Desiderio Diaz.y señora Ja-
viera Fernández de Diaz y en la de Pe
dro José y Clodomiro Diaz, á fin de que

j dentro del término de 3o. dias comparez-
! can al Juzgado de 1“ Instancia en lo Gi-
,yíl á cargo del doctor Alejandro Bassani
;a;‘hacerlos valar bajo apercibimiento de
léy-L-Salta, Noviembre 25 de 19o9—Zenón
ArtúsJ .'secretario., 234vD26

, habiéndose-declarado abierto el juicio  
,supés'óri§;'de-.Severa Teseyr.a de Vallada-
résj.'éh.senór’ Juez de Ia Instancia en lo ci
vil 'y comercial doctor Alejandro Bassani,
;há 'ordenado5 se'cité por edictos qué sé 
'publicarán.durante treinta-’dias á todos
’lo.s’ que. se consideren con derecho á esta
'sucesión para que sé presenten á* hacerlos
valer dentro de'dicho término bajo aper--
cjbimiento. Lo que se hace sabar á los in
teresados por medio del presente -Zenen
A rías, secretario. 235vD26


